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P a r t e  O ficia l.

W nfstérh d8 firaola y >
Bñal elecrefo indultando deiresloiéñ^^má 

QfMfl le falta por cumplir á Mttfeb €áwa- 
mor Cabello.—Página B64.

Otro conmutando por igual tiempo de des- 
fierro e l resto de la pena que la falta por 
cumplir d Félix Moreno Llórente.—P á ‘ 
gina364,

Ministerio de Marina:
Seal decreto concediendo indulto total 

las penae impuestas ó que proceda impo' 
úér d los marinos de todas clases, em* 
pleádos y  depéndieñtes del Samo de Ma  ̂
rinárque hubieren cometido delito ó deli- 

carácter militar en las islas de 
Cuba, Puerto Bico y Filipinas ó en cual 
qkiera otra de las pósesiones de Wltra- 
Hhúr, durante la dominación española en 
aquéllas islas.—Página 36á.

Ministerio do Haciendas
üecil decáelo aprobando el concurso ceU  ̂

bradopara la adquisición de un solar 
con destino d la construcción de un edifl- 
tiio partí oficinas dé Haciénda en Górdo* 
ba.—Página 364.

Otro (sidóriecmdo la  adquisición por subas- 
: ta pública del bramcuété^é 

necesario para el servicio de la Fábrica 
Nacional dé la  Moneda y limbre duran^ 
te cinco años, d partir de 1,̂  de Enero de 
W1B.-Página 364.

Otró dispófHendó que el Intendente de Ejér
cito D̂  Metnando Aramburo y M lva cese 
en el cargo de Ordenador de pagos por 
Cbligaciones delMinisterio de la Guerra, 
y  se encargue did desenipe^ de dicho des  ̂
Uno él IméndenU de d4;v^^  ÉBumél
Mábregas dél Pilar y  dé Durdn.— Pági
na 865.

Mldistérlo de la  Oobernaoléi: 1/
Seal decreto disponiendo que el domingo 

dé Mc^nibre p se proceda d ía
elección parcial de un Diputado d Cortes 

* por él distrito de BermUlo de Sayagú, 
provinciade Zamora.—Página 365.

' iln lsterio  déla finerra:
Beal orden declarando pensionada la crue

, de primera clase del Mérito Militar, blan
ca, y pasador del Profesorado, de que se 
halla en posesión él Capitán de Infante- 
ría D. Vicente Sist Bobelio.—Página 365.

Otra concediéndola cruz de segunda clase 
del Mérito Militar, blanca, pensionada, 
al Comandante de Artillería B . ' lose 
CantA Figueras.—Páginas 365 y 366.

Otra, circular, prorrogando hasta el 30 del 
actual el ingreso del primer plazo de la  
cuota militar para poder optar d los be
neficios que señala el articulo 278 de la 
vigente ley de Reclutamiento. — Pági
na 366.
énisterit Uatmedéi FúMica i  BiIIu litlE"!

Seal orden dejando sin efecto la orden de 9 
de Enero del año actual, por la que se 
disponía que D. Manuel Miranda Garro 
volviera d ocupar en el escalafón de Ca
tedráticos de Institutos el puesto que se 
le tenia asignado desde que ingresó en el 
Profesorado oficial.—Página 366,

otra trasladando, erl virtud de concurso, d 
la Cátedra de Matemáticas del Instituto 
de Jerez de la  Frontera, á D. Alvaro de 
lineo y Casanova, actual Catedrático dél 
Instituto de Coruña.’̂ Página 366.

Otra disponiendo se den las gracias d don 
Angel Boltdn Peña por él donativo de 4§0 
ejemplares de la obra de que es autor, ti
tulada ^Narración d la PatriaT .̂—Pá
gina 366. ?

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo se instruya un ex-, 

pediente pctra cada ufkM de las Socieda
des que se mencionan, con el fin de averi
guar si las instituciones benéficas soste
nidas por cuénta délas mismas cumplen 
los fines d que se refiere la Ley de 14 de 
Jumo de 1909,—Página 367.

Otra aprobando el contador de gas É V 
{t^o seco} para cinco mecheros,—Pági
na 367.

Otra aprobando las bases y tarifas presen
tadas por la Compañía de seguros La  
Ñationale—Página 368.

Otra resolviendo consulta del Delegado de 
la Sociedad de seguros La New Yorh, so \ 
bre formas de hacer anticipos de pólizas 
que el asegurado hubiese extraviado,— 
Página 368.

Otra aprobando la modificación de loŝ  Es
tatutos del Banco Vitalicio do España,— 
Página 368.

Adnlnletracién Central!
OoBSEJO S u p rem o  d e  CrUÉRRA y  MASir 

JSA.—Belación de jas pensiones declartí 
das po» este Oonéejo Supremo duránté la 
segunda quinéena del mes de Octubre 
próximo pasado,—Página 368.

I n s t r u c c ió n  PÚBLICA.-T--Sabseoretaría.--- 
Nombramientos de Tribunales para juz
gar las oposiciones d las plazas'de Áuxi^ 
liares numerarios que se indicán, vmán^ 
tes en las Factütádés de Medfcm^ y  Far
macia que se mencionan^'—Página 368.

Nombrando d D. Miguel Pascual Carábias 
Ordenanza de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Algeciras.—Página 369.

F o m en to .-—D irecc ió n  G e n e r a l d e  Obra© 
Públicas, -r Puertos. —̂ Autorizando á  
D. Miguel Aguirre é Izaguirre para sa  ̂
near una marisma, sita en la tnargen 
derecha de lá ría de Galindo, jurisdic
ción de Baracaldo (Vizcaya). — Pági
na 369.

A n e x o  l.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  pROViNf 
ciAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco Güipuz-! 
coano, Banco de España (Válladolid)^ 
Crédito dé la Lnión Minera, La Gana
dera Española y Delegación de Hacienda 
de la provincia de Gerona.

A n ex o  2.^— E d ic to s .—Cu ad r o s  b s t a d ís -
TIOOSDE V

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— Dirección Gene
ra l delinstituto Geográfico y Estadís
tico.—Mommienío de buques y pasajeros 
por mar habido entre los puertos de la 
Península é islas adyacentes y los dél 
extranjero durante el mes de Septiembre 
último.

F o m e n to .—Dirección General de Comer* 
c ío , Industria y  Trabajo. — Estado de 
los efectos públicos negociados en Bolsa 
durante el mes de Octubre último.

Dirección Génerál de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados ̂ por las 
Compañías de ferrocarriles.

ANEXO 3̂.®— T r ib u n a l  S u p rem o . — S a la , 
m  LO C r im in a l.—PWeflios 42 y  43,̂
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B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
8. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marí  ̂ Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Real Familia.

lllíSTEEIO  m eMOíA Y JUSTICIA

de destierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir á Félix Moreno Lló
rente, y que le fué impuesta en la men
cionada causa.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irlas de Miranda.

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Mateo Ce- 
namor Cabello, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor á que fué con
denado por la Audiencia de Madrid en 
causa por delito de resistencia á un agen
te de la Autoridad:

Considerando la escasa gravedfid del 
hecho y la buena conducta que viene obv 
servando ©1 penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado , por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
par la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mateo Cenamor 
Cabello del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le ha sido impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Félix Mo
reno Llórente, en súplica de que se le 
conmute por destierro el resto de la pena 
de doce años y un día de reclusión tem
poral, á que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa por delito de 
homicidio:

Teniendo en cuenta ¡a buena conducta 
observada por el penado, el poco tiempo 
que le queda para cumplir su condena y 
las demás circunstancias que en el hecho 
concurrieron:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por igual tiempo

MlSTEPdO DE lA M A
~ EXPOSICION

SEÑOR: Transcurrido bastante núme
ro de añqs desde la evacuación de las Co
lonias y cumplidas con este tiempo la 
mayor parte de las condenas que venían 
sufriendo los sentenciados por nuestros 
Tribunales en Uííramar, queda reducido 
á escaso número el de los reclusos á con
secuencia délos procedimientos incoados 
en aquellas jurisdicciones.

La pérdida de dichos territorios y Î a 
mencionadas circunstancias movieron 
al Gobierno, desde el año 1909, á propo
ner á V, M. el ejercicio, en mayor ó me
nor extensión, de la gracia de indulto en 
favor de los indicados delincuentes.

Concedidos esos indultas en las distin
tas ocasiones de que se ha hecho mérito 
con carácter de generalidad, el Ministro 
de la Guerra, fundado en que, á pesar de 
la amplitud de miras con que fueron otor
gados, no remitieron todas las deudas 
penales contraídas por los que delinquie
ron en aquellos territorios, y atento al 
deseo, por diversos modos manifestado, 
de que las solemnidades destinadas á 
conmemorar e l primer Centenario de 
nuestras gloriosas Cortes de Cádiz tuvie
sen digno remate, aconsejó á V. M. el in
dulto para aquellos que sometidos á su 
fuero delinquieron en Ultramar durante 
el tiempo de nuestra dominación colo
nial.

Fundado en las mismas consideracio
nes, el Ministro que sus oribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Pidal.

REAL DECRETO 
Usando de la facultad que Me concede 

el artículo 54 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Concedo indulto total de 

las penas impuestas ó que proceda im
poner á los marinos de todas clases, em
pleados y dependientes del ramo dé Ma
rina que hubieran cometido delito ó de
litos de carácter militar en las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, ó en cual
quiera otra de las posesiones de Ultra
mar durante la dominación española en

aquellas islas, ya estén sentenciados de
finitivamente ó sujetos á procedimientos, 
sea cualquiera el estado en que éste se 
halle.

Art. 2.° En las causas en que se per* 
sigan tales delitos y que en la actualidad 
se en cuehtren tramitando, se declarará 
desde luego extinguida la acción penal, 
decretándose su sobreseimiento.

La misma declaración sé hará en la i 
que estén archivadas provisionalmente, 
las cuales se darán por conclusas á la 
presentación de los encartado».

Art. 3.® A pesar de lo dispuesto ante
riormente, los individuos comprendi
dos en este indulto, que hubiesen por 
c u a lq u ie r  concepto causado baja en 
los escalafones de la Armada, no podrán 
volver á ser alta en el mismo, sea cual 
fuere el motivo de aquélla; subsistiendo 
en este punto la resolución judicial ó 
gubernativa en que se haya ordenado di* 
cha baja.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSa ^
El Ministro de Marina,

José fídal.

n n p  DE H A c n A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el concurso celebra
do para la adquisición de un solar con 
destino á la construcción de un edificio 
para oficinas de Hacienda en Córdoba, 
aceptando la proposición presentada por 
D. Juan José Conde y Luque referente á 
uno de su propiedad, situado en la calle 
Paseo del Gran Capitán, esquina á la de 
Góngora, con vuelta á la de Braulio La 
Portilla, al precio de tasación de 100 pe
setas el metro cuadrado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Joan Navarro Reverter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en autorizar la adquisición 
subasta pública del bramante que se con
sidera necesario para el servicio de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbré 
durante cinco años, á partir de l ® de 
Enero de 1913, aprobando el pliego de 
condiciones á que ha de subordinarse ái- 
cho suministro.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
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Á propuesta del Ministro de Hacienda^ 
y de conformidad con lo determinado en 
el artículo 14 del Reglamento de la Or
denación de Pagos del Estado da 24 de 
Mayo de 1891, ^

Vengo en disponer que el Intendente 
del Ejército D. Fernando Arambnro y 
Silva, cese en el cargo de Ordenador de 
pagos por Obligaciones del Ministerio de 
la Guerra, y se encargue del desempeño 
del mismo destino D. Manuel Fábregas 
del Pilar y do Burén, Intendenta de di
visión.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter. '

Informe que se cita.

. l í lS T E M O  D E JA  GOBEMACIéS
REAL DECRETO 

Acordado por el Congreso de los Dipu 
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Bermillo de Sayago, provincia de Za
mora,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 1.° de Diciembre de 1912, 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes por el distrito de Ber
millo de Sayago, provincia de Zamora, 
con arreglo á las disposiciones da la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.
, Dado en Palacio á siete de Noviembre 

de mil novecientos doce.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
ástonio Barroso j  Castillo.

MIMSTEEIO DE LA G llE M

• REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.; El R e y  (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por lá 
Inspección General de los Esíábiecimisn- 
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se insería, y por re
solución de 80 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, deque 
se halla en posesión el Capitán de Infan
tería D. Vicente Slst Robello, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el refei îdo informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mucbos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1912. 
r LUQUB.
0eñor Oapitéñ de la primera Re-

gi5n.

«Hay un membrete que dice: «Inspec- 
»ción General de los Establecimientos de 
»Instrucción é  Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: Da Real orden, fecha 26 
de Junio último, se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Capitán 
general de la primera Región á favor del 
Capitán de Infanferia D. Vicente Sist 
Robello, por servicies extraordinarios en 
el Profesorado, acompañándose informe 
del Coronel Director de la Academia de 
Infantería y copias del acta de la Junta 
facultativa correspondiente y de las he jas 
de servicios y dehechos del interesado.

»Del examen del acta resulta que el 
citado Capitán fuó destinado al referido 
Centro de enseñanza en el mes de Mayo 
de 1906, siendo primer Teniente, como 
Ayudante de Profesor, continuando en 
comisión a l ascender á Capitán en el mes 
de Septiembre del año anterior; en este 
período de tiempo ha desempeñado: pri
mero, las suplencias, y después, én pro 
piedad la mayoría de ellas, las asignatu
ras seguientes: Prolegómenos de Algebra 
superior y analítica, como introducción 
al estadio de la Mecámca.—Mecánica.— 
Física.—Química. —Pólvoras y explosi
vos.—Balística y Reglamento de tiro.— 
Curvas de segundo grado.^—Elementos 
de Geometría descriptiva.—Planos acota
dos.—Topografía.—Telemetría.—Código 
de Justicia Militar.—Hi^iiene militar.— 
Derecho internacional.—Materiai de gue 
rra. — Ley de Orden público. — Consti
tución del Estado.—Literatura,— Pers
pectiva lineal. — Armas portátiles. — 
Fortificación.— Telegrafía^— Ferrocarri
les. — Reglamento de embarque y des 
embarque. — Logística. — Táctica de las 
tres Armas—Reglamento de cañip^ña. 
Ordenanzas y Reglamento táctico y Re
glamento para el Detall y régimen inte
rior de los Cuerpos; ha sido igualmente 
Profesor de Esgrima, Gimnasia y Tiro 
de pistola; además ha estado encargado 
de la instrucción táctica con los alumnos 
de primer año de la Sección de ametra 
lladoras, y ha formado parte de los Tri
bunales de examen de ingreso de según» 
do y tercer ejercicio.

»Finalmeníe,Ía Junta, facultativa áque 
se viene haciendo referencia, estimó que 
los servicios prestados en la Academia 
per el Capitán Sist son «meritoricss y 
muy dignosde tener en cuenta», acordan
do, por unanimidad, levantar acta y ele
varla á la Superioridad, por si juzi;^aba 
procedente la concesión de recompensa.

»El Coronel-Director, expresa en su 
escrito, que el aludido Capitán ha des 
empeñado con gran acierto, inteligencia 
y laborioridad, durante más de seis «ños 
consecutivos, el ejercicio de profesorado, 
habiendo también atendido á cu autos 
cargos y comisiones se le han conferido 
con el mayor celo y á satisfacción de sus 
jefes.

»En su hoja de servicios consta que se 
halla muy bien conceptuado; que asistió 
al curso de primeros Tenientes, verifica
do en la tercera Sección de la Escuela 
Central de tiro el año de 1910, merecien
do la Memoria que redactó la calificación 
de «nauy bueno», y que posee la Cruz de 
primera clase dei Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y pasador del «Profeso
rado», y las ^medallas de Alfonso XIII, 
y Sitios de Zaragoza.

»Lo expuesto testimonia que la labor 
realizada en el expresado Centro docente 
por el Capitán de que se viene hablando 
debe estimarse merecedora de, muy se
ñalado ápreciOf

»E1 hecho de haber desempeñado cla
ses correspondientes á distintos años, y la 
variedadad de cargos que ha ejercido, 
demostrando siempre celó, inteligencia 
y acierto muy especiales, ponen sobrada
mente de relieve dicha afirmación.

»D8be considerarse, por tanto, que le 
son apreoiables los términos de la Ráal 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L. nú
mero 255), y del artículo 4.̂  del Real de
creto de 4 de Octubre de 1905 (<?. L. nú
mero 200), y en su virtud, la Junta de 
esta Inspección General, opina por una
nimidad, que procede se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hi&sta el ascenso al inme
diato, la Cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y pasador 
especial del Profesorado, de que el Capi
tán D. Vicente Sist Robello sa halla en 
posesión, según Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1910 (O, O. núm. 198h tenien
do presente lo  preceptuado en él aparta
do 1.° del artículo 19 del vigente Ragla- 
mento de recompensas en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 30 de Julio de 1912. — El Te
niente Coronel, Secretario acoidental, 
Joaquín Gisbert. =* Rubricado. =  Visto 
bueno: P. A., El General de brigada, He- 
redia.=Rubrioado.= Hay un sello que 
dice: Inspección General de los Esíableci- 
mientos^de Instrucción é Industria Mili
tar».

Excmo. Sr.: El R e y  (q, D.^g,), de con
formidad con el inforn^ emitido por la 
Inspección General de los Establecí- 
m antos de Instrucción é Industria Mili
tar, que á continuación se inserta, y por 
reaolución de 30 del corriente mes, ha te
nido á bien conceder al Comandante de 
Artillería D. José Cantó Figueras, la cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 dé 
Octubre de 1912.

-LUQUE^J 
Señor Capitán general de Baleares.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción Generál de los Establecimientos de 
Instruooión é Industria Militar.»

«Ex-mo. Sr.: De Real orden fecha 17 de 
Julio último, se iem itió a ésta Inspec
ción General, para que informe, un es 
crito documentado del Capitán general 
de Baleares, relativo á recompensa, so li
citada por el Cdmacdante de Artillería 
D. José Cantó Figueras, por servicios 
prestados en las Escuelas prácticas do 
Tiro de costa en iós años 1907 y 1908.

»La instancia aparece fundada en que 
el recurrente estuvo mandando grupo en  
las Escuelas prácticas en dichos dos años; 
en que da Comandancia de Menorca me
reció por ellas premio en los mismo» 
años, y én que, por t^nto, se considera en. 
condiciones parecidas á los Jefes de gru
po de los Regimientos que por otras Es- 
cuélas prácticas premiadas 'en los años’ 
1908 y 1810, h^n sido reoompensados, ae-
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gúü Real orden de 29 de Mayo de 1912 
( a  O. núm. 121).

»A! margen la informa el Coronel Jefe 
de la Comsind&ñcla de Artillería de Me
nores, que asevera que cuantos datos 
cita el Comandante están plenamente 
comprobados por documentos ofloiaíes.

»Conñrma que la Comandancia de Me
norca obtuvo en ambos años el premio 
de Escuelas prácticas de costa, según 
Reales órdenes de 7 de Abril de 1908 
(De O. núm. 80) y 29 de Julio de 1909 
(D. O. núm. 168).

3>Y estima que puede considerarse que 
©i Comandan te Cantó contribuy ó en gran 
macera á alcansar para su Cuerpo tan 
señaladas distinciones.

»Oita algunas comisiones técnicas en 
que dicho Comandante tomó parte desde 
el sno 1891 al 1911.

»Extracía loe datos noiás salientes de la 
hoja de servicios, y de ellos deduce la la 
boriosidad, celo ó inteligencia que con
curren m  este Jefe, y añade que cursa la 
instinela atendiendo á sus fundamentos 
y á los favorables antecedentes del inte
resado.

»Gomo comprobantes de algunos de los 
asertos que figuran én la instancia, se 
íiBen copias de los programas para las 
EBCuelas prácticas, y de los informeí? que 
acerca de las mismas dieron el'Corone)^ 
Comandiante de la Plaza y la Junta fa
cultativa de la segunda sección de la Es
cuela, correspondiente á los años 19Ó7 
y 1908.

»En las del primer sño se observa que 
hacen elogios del Comandante Cantó por 
haber adieiopado ejemplos prácticos para 
facilitar el estudio d e l' segundo caso dé
las reglas de tiro-de. costa.,

»En las del año 1908 sólo se encomia al 
Jefe del tercer grupo, que realizó los 
©jerciciGS 3,^ 5.® y 11 del programa; pero 
en el informe marginal de la instancia 
consta que en la orden de ía Comandan 
eia de 21 de Octubre de 1908 se nombró 
Sil Comandante Cantó Jefe del grupo 
formado por k s  bisuterías Alfonso XII y 
Esperó, y en el programa se asignan á 
estas baterías ÍOB ejerciciüs S,̂ , 5.® y 11.

»Según )as hojas de servicios y de he- 
chos del interesado, cuenta veintisiete 

efectivos, tiene excelente concep- 
tuaeiÓB, pose© una cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
cruz d© Sím Hermenegildo ■ y ' .las meda
llas de Aifoneo XIII y conmemorativa de 
ios Sitios de Gerona. : l

»Caree© d© notas dc-sfavorables. , ■
^Examinado el Informe'' correspon

diente á íá  Real orden de 29 dé Mayo d© 
1912 (0. O, Búm. 120, sugirió la sú 
plica de recompensa del Comandanta 
que suscribe la instancia, resulta:

2>Que en virtud de propuesta formula
da por la Oapit^nía General de la prime-, 
ra Región, fueron recompensados con 
cruz deí IVJórito Militar d© s guada olas©, 
distintivo blanco y pensión del 10 por 100 
del sueidó de su empleo hastá ©i ásceneo 
ai inmediato, ■ dos Ocmaudances* del 5.®. 
Regimiento montado de Artillería, por 
haber merecido, en unión d© otros Jefes 
y Oñcíaies, para su Regimienio, ©1 pre 
mió da escuelas prácticas en dos años 
consecutivos, en los que actuaron de je
fes dé grupo, considerando años conse
cutivos á los 1908 y . 1910, porque el 1909 
no se realizó ninguna, y estimando que 
reviste mérito extraordinario la clíoüns- 
tanda d© ser dos años seguidos y que las 
funciones de los jefes de grupo se desta
can siempre, por constitüir ©1 enlace én  ̂
tre las iniciativas del jefe 4^ ins|rúcción 
y el mandó y vifettanci^ del conjunto y

tener que subsanar en el acto las dificul
tades que s© presenten.

»Como se ve, los casos son análogos, 
sin más diferencia que haber sido pro
puestos en tiempo oportuno por el Capi
tán gt3neral do la primera Región los dél 
5.® montado.

»Pero comprobado que loíi servicios': 
dei Comandante Cantó meraoioron 'espe-: 
cial meiieion en h s informes de los Cp- 
ronelej? y de la Junta facultativa de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, y 
qu0  el Coronel Jefa de la Comandancia 
da Meiíorcív, que ha registrado ©1 archivo, 
pars compuh-ar unos datos d© la instan
cia y añadir otros de su cuenta, opina 
que el recurrente «contribuyó eiv gran 
manera á alcanzar para su Cuerpo tan 
señaladas distinciones», la Junta de esta 
lospección General, considerándolo, como 
á los Comandantes del 5.° Regimiento 
montado, comprendido en él artÍGulo 19, 
caso 3. ,̂ del vigente Reglamento de Ha- 
compensas para Jefes y Oficiales en tiem
po de paz, acordó, por unanimidad, que 
procede se le conceda ía cruz deí Mérito 
Militar d© iegunda clase con distintivo 
blanco, pensionada.con ©110 por 100 del 
sueldo de s¿ actual empleo hasta .el as
censo-ai inmediato.. , . '

»V. E,, no obstante, resolverá lo que 
estime más í5« certa do.

»Madrid, 27 da Septiembre de 1912 ==* 
E? Coronel de Estado Mayor, Secretario,: 
Alfredo Sierrs.=-V.° B.°: Villar.»

Hsy un sello que dice: «Inspección Ge
neral da los Establecimientos de Instruc
ción ó Industria Militar^.

'RExlL ORDEN CIRCULAR  ̂ ' i
Exemo. Sr.: Elevadas á ©ate Ministerio 

gran 23Úmero de instancias, promovidas 
por Corporaciones, ©Btidades ó interesa- í 
dos, en solicitud de acogerse á los bene* : 
ílcioa del capítulo 20 de la vigente ley de 
Réciutamiento, exppnfendo ios níótivos 
que le han impedido contraer el compro 
miso qu0  previno la ííea.1 orden-circular 
do 8 de Febrero último (D. O. núm. 35), 

É l Rey  (q. D. g j ,  de acuerdo con el Con
sejo de Minístivs, se ha servido resolver 
que por ésta sola vez se prí>rro^ue hasta 
el. 30 del coitiestenaes eUngreso delpri- ; 
iner pkzo de la cuota militar correspon- í 
dieute, observándose para, optar á dichos 
beneficios Iss prescripciones del ariícu 
lo 278 de la misma. , |

Ea al propio tiempo la voluntad de Bu ’■ 
Majestad que los individiioB que se hglian , 
acogidos á ios beneficios', que señala ei ] 
artículo 267 do la ley y deseen disíratar ; 
de los que ooBoede ol 268 de la mis,ma; 
pu; dsn veriñcrr cambio d© dicha cuo
ta,en el plazo indicado.

De Real órdan .Ío digo á Y.  E. parĝ , m  ' 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 d© No- ; 
viethbra de.1912, i

ililBTIlIO DI MTEÜOIIte FÍlBlICi
¥ BELLáS &ETES

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.; De conformidad oon lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica y Memoria jurídica de este Minis
terio ©n e l recurso interpuesto por don 
Jesé Estalélla, D. Evaristo Serrano Resa
les y D. Agustín Muñoz Roidón, Contra 
ei acuerdo de esa Subsecretaría sobre 
rectificación dél número con que figura
ba en el escalafón de Catedráticos de Ins
titutos dé 1911 B. Manuel Miranda Garro, 
ocupando lugar preferente al de loó re
clamantes, por el cambio de fecha de la 
toma de posesión,

S. M. el R ey  (q. D. g )  ha resuelto dejar 
sin efecto la orden de 9 de Enero último, 
disponiendo que el expresado D. Manuel 
Miranda Garro vuelva á ocupar en el ci
tado escalafón el puesto que se le tenía 
asignado desde que ingresó en el Profe
sorado oficial, teniéndose en cpenta esta 
resolución en el ©xpeclionte general so
bre publicación dei escalafón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos >ños. Madrid, 26 de Octu
bre de 1912. ,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Mínistérió.

LUQÜÉ,

Señor...

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso, á la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Jerez do la Frontera, con el 
sueldo anual de 3.800 pesetas y 500 por 
razón de quinquenios, á D. Alvaro de 
Tineo y Oasanova, actual Catedrático del 
Instituto d© la Cor aña, cesando desde 
esta fecha en el último da los Ihstitutcs 
mencionados, confcrme con ío dispuesto 
en el Real decreto do 31 de Julio de 1904, 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 29 dé 
Octubre de 1912.

"ALBA!. :
Si^ñor de mm  MimSíerio,'

limo. Sr.: Sci vista do fin p^rte del Jefe 
dei Depésito do libros de esto Ministerié, 
éó el que coihdnlca híiber ingrcsadó en  
óí mismo 400 ejétírpláres do la obra títu- 
liida' «Nárráción á la PaírM», 'qué ’ su au
tor, D. Angel Réllán Peña, regálá con 

'désiino á las Bibliotecas jíúblióas del Es
tado,- ' ■' '

B. M, el B ey  (q. D, g.) se ha se rv id o  dis
poner qce se dbn la s  ■gracias á d ich o  se
ñor p o r su  feeneró'étv donativo, p u b lican - 
dóse .es ta  R ea l orden ©ñ íá  G aceta  db 
Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cóñocimiento y  demáa éf éotos; B iósiiía í-

V ': '
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de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de No
viembre de 1912.

AlüBiu
Señor Subsecretario de este Ministerio.

- — m m _— -  

: JiiSfEMé M  F0111TO-:

limo. Sr.: Visto el expedieníjo instruido 
con inotivo de la instancia elevada gor el 
Instituto Nacional de Prevísidn, en 
citud de qne se declaro por ej^íeJÉiniste- 
¿io 4 u0 reúne las condioione» esénciailes 
para la  apliOadóa definitiva dé lás can
tidades pon qno dfb^n contribnir ios na- 
viei^s, constructores navales á  Compa
ñías coBcesionarías de ios servicíós de 
Comunioaqipnes n:|arítiniaa regulares ál 
Bostenimiénto de las ínstituoiones bené
ficas ó de previsión d® carácter general 
que el Estado íunde ó fomente pára el 
personal náutico y obrerp naval , í?on 
aírre^ló^ ÍO dispuesto éh loé artículos 
17 y 23 de la ley de 14 d® 1909 y
el 40 y el 161 déi Reglamenté para su eié' 
cu^dn:

yiiáita la Real orden de 15 del actual, 
^icíáda en el expediente, instruido en 
vírtuá déd requeriiniénlo que hizo ía Di
rección General de Comercio, Industria 
y Trabajo á las Compañías subvenciona
daspor servicios do comunicaciones ma* 
rítimas, para que en cutnplimienío de lo 
prevenido éu el citado artículo 17 depo
sitaran en él Báiicó dé España el 4 por 
100 dé las cantidades percibidas en con
cepto de subvención con destino al soste
nimiento do las referidas iñstitúciones 
benéficas, á menos que acreditasen que 
Astean por cuenta propia^ individual Ó 
colectivaiñeute, instituciones ánálógás á 
juicio del Gobierno:

Resultando que en dicta Real orden se 
dlépüso:

í.® Óeio se fijo en el 4 por 100 de lá 
subvención anual que perciben las rete 
rMas Compañías la proporción con que 
deben contribuir ál sósténimieuto de laS 
institucjcnes bí^nóñoás 9  de previsión de 
qarácíer general que el Ê %tado funde 6 
fomente para el personal náutico.

2.® 'Q^eée deierftiné ía cuantía pro
bable dí3l total do rccáudácíón por dicho 
concepto, deducidas bss cuotas que Iss 
Compéiñlas navieras subvencionadas y 
primadas ihyiert&íú ed el sestenfmien'O 
por su cuenta, .indivkláai ó! cxíactiva: 
mente, dejas distinias instituciones be- 
néñeas osrá su persona^ y

3.” Qae una vez qbíénida la expresada 
cuantía, se remitan todos los anteceden
tes del asunto al Inttituto Nacional do 
Previsión ^^ra que proponga al Ministró 
d¿ Fomentó la siplicaclón que deba dárse 
á las cantidades que resulten recaudadas 
por.dícho concepto:

Resultando que respondiendo al indi
cado requerimiento do lá Dírecri^ 6 e*

nerai de Comercio, Industria y Trabajo, 
han remitido ejémplares de Í03 Regla
mentos de distintas Instituciones benéfi
cas sostenidas por su cuenta, las Compa
ñías subvenciohádas de los servicios de 
Comunicaciones marítimas, comprendí* 
das en los cuadros B. y C., anexos al ar
tículo 17 de la ciíadá Ley de 14 de Junio 
de 1909, ó sean La Trasátíáiitioá, La Roda 
Hermanos, La Isléñá Marítima y Lá Ma
rítima; habiendo mánifestado la Sociedad 
Navegación ó Industria, de Barcelona, 
que se estaba ócupando en constituir de
finitivamente uná iustitúción benéfica; y 
mánifestando, á su vez, lá Compañía de 
Vaporé» Correos Interinsulares Canarios, 
qua no está obll¿áda á la exacción del 4 
por 100 de la subvención:

Considéranáo "iUe pára dar cumpli
miento á lo dispuesto en la citada Real 
orden de Í5 del áéíual, hay que exami
nar y aprobar, en primer término, los re
feridos Régíámehtós,! fin de poder de
terminar ía cuantía probable dei importe 
del 4 ^or 100 reoá^dádó para los fines 
benéficos de que sé tratá^

S. | í .  el Re v  Q. H- g-)» d® conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral de su digno cargo, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Qü¡e se resuelva, previa la instruc
ción dei oportuno expediente para cada 
una de las mencionadas Sociedades, sí 
las instituoiones benéficas sostenidas por 
cuenU de las mismas, cumplen los fines 
4 que se refiere la Ley de 14 de Junio de 
1909.

2.° Que se proceda en la misma forma 
respecto á las Compáñfas que devenguep 
primás á la navegación ó la construcción 
naval y hagan uso del derecho que la ley 
les concede para constituir, individual ó 
cqlectivamepte, instituciones benéficas 
para su personal, y

3 .® Que se declare si las instituoioBes 
benéficas de que se trata están constitui
das con arreglo á las prescripciones le
gales vigentes ©h la materia.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guard^e á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de Í912.

VILLANÚEVA. 
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajo.

íbpo; : y.fcío ol expediente instruido 
eó viriud de la ií)atrar-oi« que por conduc
to did Goberaador civil de M?';drid ha, 
élevádo D. Julián Laguna, como apode
rado Ó0 la Oompagnie pour i’fíclíiirsge 
des Viííés, de Parí.?, en solicitad do que 
le sea aprobado el eoníador para gaaÉ V 
(tipo sebo) para cinco mócherds:

Yütos les planos y Memoria que al 
efecto se acompañan:

Vislas las Instrucciones reglainenta- 
ri4g,-parj|. el-servicio de aerificación de 
contadores de 7 de Octubre de 1906, mo

dificadas por Real decreto de 25 de Octu
bre dé 1907 y 8 de Mayo de 1908: 

Ooosiderando que el contador deque 
80 trata no está previsto en las Instruo- 
dones reglamentarias vigentes, las cua
les se refieren sólamente á los contado
res de tipo húmedo, razón por la cual no 
son aplicables al denominado E Y las 
prescjipoiones que establGoen los artícu
los 92, 98 y 99 de las mismas> pero que la 
Verificación oftciaí de Madrid emite un 
informo favorable,;

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido dis- 
. poner, de acuerdo con el informe de lá  

Verificación oficial de Madri^ para con" 
tádores de gas, sea aprobado el contadov 
de gas E V (tipo seco), para cinco meche
ros* según dessa D. Jttlián Laguna, en re
presentación de la Gompagnie pour 
VEcIairage des Villos,. ,

Que se devuelva al solicitante un ejem
plar de la Menioriá y plano con la co- 
mspondiénté nota de aprobación.

QÚe se i^emita ün n^bdelo del aparato á 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y que se publiquen 
estas résoiúcióhes en iá  Gaceta  d e  Ma ^
DRID.

be Real orden lo digo 4 V. I* para su co
nocimiento y demás efectos. Dios güfirdé 
á V. í. muchos años, fcd r id , 2 de No
viembre de 1912. r i,

' VILLANUEVA. ' 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo;
üomprohación de ¡os contudores E V, 

tipo seco.
El Verificador, que conocerá perfeota- 

ménte todos ios detalles de construcción 
del sistema, reconocerá detenidamente 
los contadores para ver si coinciden exác- 
tamente.con los planos de la. aproba
ción. ■' ■ . . ■ . ■.,*

Si son varios los contadores que «e en
sayan á la vez; se pondrán en una fila 
sobre un banco colocado entre el gasó» 
metro y el contador regulador; el prime
ro de la fi^a se pondrá en comunicación 
con el gasómetro por un Jado,v y pér el 
otro con el que ie sigué/^estaüdo á SU veiÉ 
éste con el inmediato, éste con él que le 
sigue, y así suéesiyanionte; haata. que el 
úlcimo co Gunique, por fin, con el conta
dor regulador, de dpade,sa}e el gas hacia 
los meeheros pai*a qúeiíiarló. * ^

Entre cada dos cóntadore» y entre el 
gasómetro y el primero de la fila estarán 
colocados los manómeíroa en la forma 
acostumbrada, que marcarán la presión 
absorbida p6r el pasó dé gas por cada 
con t& don*.'
. Dispuesto todo ©n esta forma, se pro
cederá á empalmar los contadores entré 
sí, el prim ero  pon el geisómetto y el úUi- 
mo con elcontkdor regaladorv 

Se expulsará ql aire encerrado eijiloa 
contadore.?, haciéndoles atravesar desde 
Juego parte del gas contenido ©n él gaSó- 
m fr ', ex'íminañdo á la vez si hay fugas, 
qu‘̂  de <í-''X»‘í)ir c orregirán, y observan-»: 
íio ó/> w HI! í' intres ia preéióri absor*. ■ 
bid'íi por civJa o i.tiic v , desechando■ dé 
éstcs aquéiies en qnv\ a mayor qué lof 
fijados en el artículo 88 de las Ihatrui* 
cíones reglamentarias de 7 de Qétiíbré 

■d0l9'O4:‘ , '
Sé cérrárá la llave del gaaómétfé f  éé

' ' 4

-■ .'V\i
'hté
>
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anotará lo qtie marca la escáí̂  ̂ de éste, 
haciendo igual anotación de la que mar
can los contadores.

Luego se harán atravesar 100 litros de 
gas marcados en la escala del gasóme- 
tro, so leerá lo que señalen las agujas en 
los cuadrantes de los contadores y se 
dará por terminada esta primera opera
ción*

Se reputará contador bueno, de recibo 
legal, cuanda el Gonsumo de gas que acu
se sea igual al que se lea en el contador 
regulador, que serán los correspondien^ 
tes á los 100 litros del gasómetro, hechas 
las corr e aciones de temperatura v de pre
sión correspondientes para reducir los 
volúmenes á la temperatura media de 15 
grados y presión de 760 milímetros.

La tolerancia de estás indicaciones es 
el 1 por 100 por exceso ó por defecto.

Para las veriñcaciones en los domici
lios de los abonados tendrán los Verifi
cadores uñ contador regulador perfecta
mente comprobado, y determinada su 
constante, si la tuviera.

Se empalmará el contador de la insta
lación con el regulador, y se hará pasar 
una cantidad de gas por ellos, después 
de las anotaciones correspondientes, de
biendo ser iguales las indicaciones de 
uno y otro. -

Los sellos en lacre irán colocados en 
los siguientes sitios: uno en la pared de 
frente, encima de las letras E V, que 
lleva el contador; otros dos en la misma 
pared> de frente, cogiendo los ángulos 
laterales al lado de la chapa indicadora 
del contador, y otro en la pared posterior, 
en el ángulo de la derecha.

limo, Sr.: La Junta Oonsultiva de Se
guros tiene el honor dé dictaminar que 
de acuerdo con el informe emitido por la 
Sección de Vida en el expediente de la 
entidad inscrita La Nationale, Madrid, 
respecto dé las nuevas pólizas, tarifas y  
bases técnicas que ésta Sociedad preten
de usar, procede su aprobación y en su 
virtud propone se disponga:

Que se aprueben las bases técnicas y  
tarifas de las nuevas combinaciones de 
seguros «De retiro á primas reembolsa
das», «Mixto á primas decrecientes», 
«Mixto y á capital doblado», «A término 
fijo y á capital doblado», presentadas por 
la Sociedad inscrita La Nationale, Ma
drid /̂

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g) 
con el preinserto dictamen, se ha servia 
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.I. muchos añoSi Madrid, 2 de No> 
viembre de 1912.

VILLANUEVA. 
Mmo. señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Oonsultiva de Se
guros ha examinado el informe emitido 
por la Sección de Vida respecto á la cues
tión que plantea^l Delegado general en 
España de Lá New York, consultando la 
^orma de hacer anticipo sobre una póliza 
gue el asegorádo hubiese perdido; 7 dé

conformidad con  d ic h o  informe, en
tiende:

1.̂  Q ue la  Compañía aseguradora 
puede hacer el anticipo tomando las ga
rantías que en la instancia se proponen 
ú otras que estime mejores, siempre que 
en su domicilio en España exista el du
plicado de la póliza extraviada. .

2,° Que ese anticipo no deberá ser te
nido en cuenta para la formación de las 
reser.vas hasta tanto que después de cum
plidas las formalidades que exigen las 
leyes, sea emitida nueva póliza en sustL 
tución de la extraviada, y ésta se halle 
en poder de la Sociedad aseguradora, 
como garantía del anticipo hecho sobre 
ella.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de k o - » 
viembre de 1912.

VILLANUEVA. 
limo, señor Comisario general de Se-

guros.

limo. Sr.: La Junta Oonsultiva de Se
guros ha examinado la modificación de 
Estatutos verificada en la  Junta generál 
de accionistas del Banco Vitalicio de Es
paña, que se celebró el 8 de Mayo pa&ado, 
la cual f ué protocolizada en escritura pú
blica de 22 del mismo mes, y 

Resultando que han sido modificados 
los artículos 3.°, 4.̂  y 36 de los Estatutos: 

Considerando que esta modificación se 
ajusta á los preceptos legales y reglamen- 
tarios,

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer que se apruebe la  
referida modificación estatutaria.

Y conformándose S. M. el Rey (q» D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
éonocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V* L muchos años. Madrid, 2 de No* 
vietíibre de 1912.

VILLANUEVA.

Ajammcio» cEiimi

-CONSEJO SUPBEMO OE GUERRA V MARINA

Belacián de las pensiones declaradas por 
éste Consejo S^premo, durante la segun
da quincena dü  mes de Oütúhre de 1912, 
que, con arreglo al arUculo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, deben pu^ 
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d rid .

D.® María de la Concepción Salinas de 
Bárcena, 1.650 pesetas.

D.®* María de los Dolores Iglésias y 
Gonzálí^z, 1.650.

D.®" María del Carmen Anitua Sentís,
1.650.

D,° Qatalina González £yfaS|

D.®* Dolores Fraga Grimaldos, 625.
D.® Justina Vidal y González-Oarbone^ 

ra, 1.125.
D.®- Paulina Pastor Villamarín, 1.126.
D.®* Maríu de la Concepción Picazo Su- 

biza y hermanas, 2.500.
D.®* Eliasa Rubio Apezteguía, 1.125.
D.®̂ Isabel Costa Hermán, 638,75.
D,® Josefa María CrespoBonnefous, 625.
D.®̂ Trinidad de Mazas Sales, 625.
D.®* Rafaeiá Molina Verdejo, 400.
D.®* María del Pilar Lambea Arteta, 

3.750.
D.®̂ Ana Boloix y Mqyáno, 2.062,50.
D.*̂  Enriqueta Mota Juliana, 625.
D.®* María Corral Muñoz, 1.125.
D.® Cásimira Hevia Fernández, 1.125.
D. Aj&turo Veles Martín y hermanos, 

1.125.
D.® Avelina Lobato Carrón, 625.
D.* Adelaida Vázquez Guillen, 470.
D.® María Victoria Moreno Carrillo, 

400.
D.® María Cortina Terán, 625.
D.®* Jacoba Sierra Rosado, 470.
D.®* Filomena Méndez Badaya, 625.
D.® María del Consuelo Hernández Ba- 

rriuso, 470.
D.® Sara Guijarro González de Vega,

1.650.
D.® María de la Concepción Magaz ¿e 

la Torre, 3.750.
D.* Concepción Maroto y Bfaroto, 1.725.
D.® María Gómez Pedresa, 275.
Madrid, 6 de Noviembre de 1912.=“Por 

orden, Ei General Secretario, Madariaga,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCAY BELLAS ARTES '
S á b se c r e ta r ía .

Nombrado por Real orden de 31 de Ju
lio, inserta en la G a c e t a  de 11 de Agos* 
to del corriente año, el Tribunal para 
juzgar las oposiciones á las plazas de 
Auxiliar numerario del sexto grupo, va
cantes en las Facultades de Medicina de 
Madrid y Provincial de Sevilla, esta Sub
secretaría hace público lo siguiente:

1.° Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen: D. Mariano Pérez 
Fiórez Estrada, D. Mariano Alvira Lasie- 
rra, D. Rafael Sancha Fai, D. Casituiro 
Martínez López, D. Francisco Oliver Ru
bio, D. Fidel Pagés y Miravé, D. Manuel 
Arredondo Rodríguez, D. José Sánchez 
Covisa y Sánchez Oovisa, D. Juan Anto
nio Hernández Vázquez, D. José Paían- 
car y Tejedor, D. Enrique de Zbikvtskl 
Margarida, D. Gregorio Marañón y Po* 
sadiilo, D. Francisco Rosabal Farnés, 
D. Luis María Castillo Sánchez, D. Félix 
Igeo Rodríguez, D. Antonio Rodríguez 
Ronco, D. Manual Vela González, D. Bau
dilio Danés Gasabosoh, D. Primo Garri
do Sánchez y D. José Pareja Yébenes.

2.® Queda excluido D. Pedro Bamál- 
dez Fernández, por no haber justificado 
reunir las condiciones requeridas en el 
artículo 6.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, en la forma y tiempo á que se 
refiere el artículo 8,® del* mismo Regla
mento.

3.” Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del alu
dido Reglamento. SI

Madrid, 2 de Noviembre de 1912*=̂  
Subsecretario, Ri vas.
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Nombrado por Real orden de 31 de Ju- 
lió del corrieBtft año, Gaceta  del 11 de 
Agosto, él Tribunal para juzgar las opo
siciones á la plaza de Auxiliar numera- 
rió del sépticao grupo, vacantea en las 
Facultades de Medicina de Valencia 
(tres plazas) y Valladolid (dos plazas), 
esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

I*  Que dentro del términó legal se 
han presentado instancias de los aspiran
tes D. Vicente Pallarés é Iranzo, D. José 
Morales Salomón, D. Víctor Bueso Sanz, 
D. Miguel Martí Pastor, D, Antonio O liete 
Balader, D. Juan Bautista Marco Nava
rro, D. Juan Ántonio Gaya y  Tovar, don 
Salvador Valero Estópiñá, D* Primo Gila 
Regidoir, D. José Bólíis ÍÜéhdez, D, Pedro 
Vioent Fabrégáí, D Manuel Portáceli Or- 
tells, D, Venancio Tejedor González, don 
Félix Igea y Éodrígnez, D. Ladislao Saenz 
de Cenzahó y Castejón, D. Antonio Ro
dríguez Roncó, D. Ricardo Horno Alcor* 
ta, D, José Baldoyí Jilopie, D. Emilio Ar- 
devoi Miralles, í). Jgduárdo Aígarra 5Ío- 
reno, D. José Pisazo Pérez y í). José Ga
rrote Tebar-

2.” Queda excluido D. Julián Martín 
Renedo, por no haber justiñcado que no 
se halla incapacitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

8.° Que desde el día que se inserte en 
la G a c e t a  e l presente anuncio, comenza
rán á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1912.

Madrid, 5 de Novienábre de 1912.=El 
Subsecretario, Riyas.

Nombrado por Real orden de 81 de Ju
lio del corriente año, G a c e t a  del 11 de 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á las plazas de Auxiliar nume
rario del segundo grupo, vacantes en las 
Facultades de Farmacia de Granada y 
Santiago, esta Subsecretaría hace público 
lo siguiente:

1.̂  Que dentro del término legal se ha 
presentado la instancia del aspirante don 
Juan Mir y  Peña.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán 1 contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y  15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 5 de Noviembre de 1912<=El 
Subsecretario, Rivás,

Nombrado por Real orden de 31 de Ju
lio del corriente año. G a c e t a  del 11 de 
Agosto, el Tribunal de oposiciones á dos 
plazas de Auxiliar numerario del tercer 
grupo, vacantes en la Facultad de Far
macia de la Universidad Central, está 
Subsecretaría hace público lo siguiente:

1.® Que dentro del términa legal se 
han presentado las instancias de los opo
sitores que siguen:'D. Ramón Herrero de 
la Orden, D. Francisco Bustamante Ro
mero y D. Lucas de Torres y Canal.

2.° Que desde el día en tjue se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen- 
zarán á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 5 de Noviembre de 1912.-=El 
Subsecretario, Rivas.

En virtud de examen, y por orden de 4 
del actual, ha sido nombrado Ordenanza 
de la Escuela de Artes y Oficios de Alge- 
ciras D. Miguel Pascual Carabias, núme
ro 26 de los aspirantes aprobados.

Lo que sc publica en la G a c e t a  d e  M a

d r id , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para la aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 7 de Nóviembre de 19I2.=-S1 
Subsecretario, Rivas. .

 ̂ MINISTERIO

l i l i c m á -  '
P UERTOS

Visto el expediente ipcoado y proyecto I 
presentado por D. Miguel de Aguirre é I 
Izágúlrre, solicitando la autorización ne- | 
cesarla para sanear,:cph destino á la edi- |  
floación, un terreno enclavado en juris- f  
dicción de Bar acaldo, en la margen de* | 
recha del río Galindo, aguas arriba del 
puente sobre el que la carretera de Bil
bao á Portugalete cruza el expresado río; 
vistos los varios informes emitidos y lo 
consultado por el Consejo de Obras Pú
blicas:

Resultando que durante el plázo de 
treinta días, concedidos para las réolama- 
ciones ú oposiciones í  lo sólicitado por 
el Sr. Aguirre, presentó D. Daniel dé Zu* 
biméndi instancia acompañada de un 
proyecto en competencia con el de que 
se trat^:

Resultando que el expediente del señor 
Aguirre ha sido tramitado con sujeción 
á la Instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que las oposiciones presen
tadas han sido contestadas por el peti
cionario y en el informe de lá Jefatura 
de Obras Públicas se demuestra que ca* 
recen de fundamento, una vez decretada 
la caducidad de la concesión de la Dár
sena y Cargaderos del Galindo, ácordada 
por Real orden de 5 de Diciembre de 1911, 
proponiéndosé por dicha Jefatura que se 
otorguen una á contiguación de otra las 
dos concesiones solicitadas por los seño
res Aguirre y Zubimenái, respectivamen
te, dejando á salvo el derecho de propie
dad y el perjuicio de tercero: .

Resultando que el proyecto presentado 
por el Sr. Aguirre reúne los documentos 
indispensables y puede servir para la 
ejecución de las obras:

Resultando que loa informes del Ayun
tamiento de la localidad y d é la  Junta 
provincial de Sanidad, que se mencionan 
en el artículo 16 de la Instrucción citada, 
son ambos favorables á la concesión so
licitada:

Considerando que aún cuando ên la 
información no haya comparecido la Di
putación de Vizcaya, dueña de la carre
tera de Bilbao á Portugalete, expresa 
mente mencionada en éstos términos en 
el anuncio de la petición publicado en el 
Boletín Oficiáis debe presumirse que no 
se considera perjudicada con la conce
sión de los terrenos qué se solicitan:

Considerando que no se halla justifi
cada la limitación que se impone en la 
condición 1.* de las propuestas por la Je
fatura de Obras Públicas, que dice: «Su
jetándola á lo que en su día recaiga del 
ferrocarril solicitado por la sociedad Al
tos Hornos de Vizcaya», en cuyo último 
trazado se manifiesta que pasa por la 
parte extrema del terreno solicitado por 
el Sr. Aguirre, que e& atravesando cerca 
dél estribo del puente de ia carretera; 
proyecto que se ha presentado fuera del 
plazo señalado por el articulo 127 del 
Reglamento para ia ejecución de la ley | 
general de Obras Públicas, porque ^u* | 
diendo resultar, como es de suponer, i 
cómpatibles las dos peticiones dé terre

nos solicitados por los Sres. Aguirre y  
Zulimendi con el trazado del ferrocarril 
particular para el enlace de las fábricas 
de Baracaldo y Sestao, deberá señalarse 
sobre el terreno el eje de dicha vía cerca 
del estribo del puente de íá éarretera de 
Bilbao á Portugalete, en la margen dere
cha de la ría de Galindo, así como super- ■ 
ficie necesaria para su confitruoción y su 
lindero aguas arriba, y á  contar de este 
lindero se medirán por la margen de la 
ría, y siempre en dirección á agua árribai 
primeramente, los 80 metros de línea 
pedidos por el Sr. Aguirre y á continua
ción los 100 metros de línea solicitados 
por él Sr. Zubimendi, con lo cual no re
sultará perjudicada la concesión del se
ñor Aguirre, como lo sería de realizarse 
la construcción del ferrocarril con arre*í 
glo á la condición l.‘ de las para ella 
propuestas por la Jefatura:

Considerándo que todas las demás con- 
dipiones propuestas por la citada Jefatu
ra son aceptables;

8. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo consultado por ycl  ̂Consejo de 
Obras Públicas y con Jo propuesto por 
esta Dirección Generalj se hk servido 
conceder la autorización solicitada con  ̂
áujeción á las condiciones siguientes:
V 1.® Se autoriza á D. Miguel Aguirre é , 
Izaguirre para sanear una marisma, sita 
en la margen derecha de la ría de Galin
do, en jurisdicción de Baracaldo,inmedia
tamente aguas arriba del puente de la câ  
rretera provincial de Bilbao á Santurce, 
y con el objeto de destinar los terrenos 
saneados á la edificación; los 80 metros- 
de línea dé la marisma que sé conceden 
y se representan en él plano del proyec
to presentado (que sé menciona en la 
condición siguiente), se medirán en di
rección hacia agua arriba á contar del 
lindero de aguas arriba, de los terrenos 
necesarios para la construcción del fe- i 
rrocarril particular, solicitado por la So
ciedad Altos Hornos de Vizcaya, para el 
enlace de sus fábricas de Baracaldo, en 
el supuesto de que esté aprobádo en un 
breve plazo.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día
1.® de Abril de 1909, por el Ingeniero de 
Caminos D. José María de Ohalband, pro
yecto que ha servido de base á la trami
tación del expediente incoado, según la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883.

3.“ Darán principio los trabajos den-  ̂
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha de la G a c e t a  d e  M a- 
,PR1D, en que se publique esta concesiój^, 
"debiendo quedar completamente termi
nadas íen el de tres años, cbñfados á par
tir de la misma fecha,

4.  ̂ El concesionario depositará, antes 
del replanteode la marisma, en la sucur
sal de Vizcaya de la Caja General de D e
pósitos, la cantidad de ochocientas (800) 
pesetas, equivalente al 3 por 100 del pre
supuesto de las obras y á disposición dé 
la Dirección General de Obras Públicas, 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación contraída, y sin cuyo requisi
to no podrá darse principio á loa tra
bajos. üt

5.̂  Acreditádo el depósito á que se re
fiere la cláusula precedente con la pre« 
sentaoión de la oportuna carta de pago á 
la Jefatura de Obras Públicas de Alava y 
Vizcaya, ésta dispondrá se verifique elre- 
planteo de la marisma, extendiéndose con 
tal motivo un acta y plano por cuadru- . 
piicado, con intervención de la Junta de 
Obras del puerto y ría de Bilbao, atenién
dose al proyecto y á las condiciones pre
sentes ed cuanto puedan modificarse, cu- 
yps documentos', una vez aprobados, se

f

\>Ti
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repartirán entre la Superioridad, la Jun
ta de Obras citada, el interesado ó conce
sionario y  la Jefatura de Obras Públicas 
de Alava y Vizcaya,

6 ‘ Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya, ó 
del facultativo subalterno en quien dele
guen, los que á su terminación, y previo 
reconocimiento, levantarán un acta y 
plano por cuadruplicado, en cuyos docu
mentos, que han de intervenirse también 
cómo los del replanteo por la Junta de 
Obras del puerto y ría de Bilbao, ha de 
hacerse constar precisamente, además del 
resultado obtenido en el reconocimiento 
el exacto cumplimiento da las condicio
nes estipuladas en la concesión, fi jándose 
de un modo claro y preciso los límites de 
la marisma y. su superficie, así como la 
zona marítima de uso y dominio públicp, 
de seis metros de anchura á todo lo lar
go de la marisma, y la segregación que 
además puede derivarse de la concesión 
del ferrocarril solicitado por la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya,

7.  ̂ El acta ouadrüplicadá y plano de 
recepción de los trabajos ejecutados por 
el concesionario, se someterá á la apro- 
hación de la Superioridad^ y una vez ré-

caída ésta, podrá hacerse uso de los te
rrenos saneados, con destino á la edifica
ción para que ha sido otorgada la conce
sión, devolviéndose al peticionario el 
importe acreditado en i a carta de pago 
constituida al iniciarse el expediente á 
disposición del señor Gobernador civil, 
así como la garantía á que se refiere la 
cláusula 4 , \  y repartiéndose los cuatro 
ejemplares del acta y plano, en la misma 
forma indicada para los documentos del 
replanteo.

8.  ̂ Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
de las actas da replanteo y recepción de 
los trabajos realizádos, seráh de cuenta 
del concesionario, que entregará su im 
porte, justificado oportunamente, en la 
Pagaduría de Obras Públicas de la de
marcación de Alava y Vizcaya.

9.  ̂ El concesionario será responsable 
áe cuantos daños y perjuicios se causen 
á lá propiedad privada con motivo de las 
obras, previo justiprecio administrátivo 
de las mismas en tasación pericial.

ÍO. Esta concésión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con

arreglo á todas las prescripciones dé la 
ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril da 1877, á la especial de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880 y al Real decreto 
do 20 de Junio de 1902, en la parte rela
tiva á las concesiones de Obras Públicas 
de todo género.

11. La concesión quedará sujeta á la 
intervención por él ramo de Guerra que 
señala el artículo 43 del Reglamento de 
zona militar de costas y fronteras, apro
bado por Real decreto de 18 dé Marzo 
de 1903.

12. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y llega
do este caso, se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Octubre de 
1912.=E1 Director general, P, O., Rufo 
G. Renduéles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

MADRip.-^EsL Tlp. ‘̂Sucieíiopefi de Rivade¡neyra’’.--nPft»eo de San Vicente, nfUrt 20.


